
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. Prueba Extraprocesal No. 110013103 009 2023 00409 00. 
Convocante: STRATEGEE LLC. 

Convocado: CANDIL INVERSIONES S.A.S. 
Ingresó: 30/10/2023 

 

En atención a la solicitud de pruebas extraprocesales, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la anterior solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL 

DE INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS de STRATEGEE LLC. en contra de CANDIL 

INVERSIONES S.A.S. por medio de su representante legal. 

 

Segundo: En consecuencia de lo anterior, se fija el día, treinta (30)  del 

ms de abril de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos de la tarde 

(2:00 P.M.), para llevar a cabo dicha diligencia  de interrogatorio de parte 

con exhibición de documentos, exceptuados de ésta solicitud, los 

documentos indicados en los numerales  3 y 4 de la petición, por no 

reunir las exigencias del CGP  frente a este medio de prueba(art. 266 y 

ss del CGP). 

 

En su oportunidad, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto o, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al 

efecto. Las partes y demás participantes en la diligencia deberán 

informar al despacho previamente, que cuentan con los elementos 

necesarios para una idónea conectividad, -la que en ningún caso podrá 

iniciarse mediante un teléfono móvil- y, un recinto digno para intervenir 

con el respeto y decoro debido a la actuación judicial. En caso de no 

contar con ellos, deberán asistir a la sala de audiencias que se les asigne 

con tal finalidad por la jurisdicción. 

 

Por la secretaria del despacho infórmese de lo anterior oportunamente 

e los intervinientes y procédase de conformidad. 

 

Tercero: Se ordena la notificación al extremo demandado de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2212 de 2023. 

 



Cuarto: Reconocer al profesional en derecho DR. CARLOS SÁNCHEZ 

CORTÉS, como apoderado judicial del solicitante de las pruebas 

extraprocesales, en los términos de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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